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Elija un elemento.

Tulcán, Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
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Yo  Haga clic aquí para escribir texto., con CI: Haga clic aquí para escribir texto.,me dirijo a usted con la finalidad de solicitar  prórroga para la culminación del Trabajo de Integración Curricular Elija un elemento.. 
Art. 103.  De la prórroga en TIC. Los estudiantes que no hayan culminado y aprobado el TIC en el plazo máximo establecido (un periodo académico después de culminar el plan de estudios); podrán solicitar un plazo adicional que no excederá el equivalente a un período académico ordinario; en el cual deberán cumplir con el pago del arancel establecido en normativa institucional vigente; para el efecto el tutor asignado será el responsable del cumplimiento de esta prórroga.
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